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SE PUBLICA LOS MARTES. JUEV.ËS, yiERNÉS Y 005ltNG0S.

Inmediatamente qne los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde qierma- 
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes y disposiciones generales del 'Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente encella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.)

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
B'OLETIN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

{(faceta del 10 de MdrzoJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mi el Rey (q. D. g,,):<continúa 
sin novedad 'en ^suiimpoTlaiate s^-j 
lud, y ayer llegó con su Cuartel 
Real á Durango, doñde ha pernoc
tado. : le

S. A. R. la Serenísiüia Señora , 
Princesa de Astúrias sigue en el 
Real Sitio de El Pardo, también sin 
novedad en su importante salid.' 1

Despackes telegráficos recibidos ^asía 
la madrugada de áog.

Vitoria 9, 9‘20 m. -—Guerra 9 Mar
zo, 2 t.—-Capitan geneíal Subse
cretario Guerra:

«S. M. el Rey ha salido para Du
rango á las ocho y media.»

Vitoria 9, 12M5 m.—-Madrid 9, 
1'57 t.—Gobernador al Presidente' 
del Consejo de Ministros y Ministro 
Gobernación:

«S. 'm. el Rey ha salido á las 
ocho de esta mañana para Duran
go, donde pernoctará. Le han des
pedido las Córporaciones todas, así 
como tambien los habitantes de 
esta ciudad, que le han vitoreado 
con el mayor entusiasmo, como lo 
ha hecho tambien el subordinadoy 
leal batallón de Milicianos, que 
aguardaba al Rey en el pueblo de 
Gamarex Mayor, distante tres cuar
tos de hora de esta capital. Ayer 
tarde recorrió parte de las fortifi
caciones, y por la noche asistió al 
teatro, cuyas localidades estaban 
ocupadas por las personas mas no
tables de la población.»

Durango 9, 5‘45 t.—Guerra 9

Marzo, 9 n.—Al Presidente Consejo 
Ministros y Subsecretario de Guer
ra ePMinistro Guerra:

«El Rey ha llegado á este punto 
'á las. tres de dá> tarde, rñéréciéadó - 

j de su vecindario inequívocaslmues- 
tras de respeto y entusiasmo.»

Durango 9, 4 t.—Madrid 9,;6?9! 
tarde.-Gobernador Presidente Con
sejó y Ministro Gobernación: i "

¡«S. M. el ¡Rey hp,.llegado,sin no- 
; veída^^á, estia villp,,á,las très: y me- 
dip de la tarde; y á pesar de la 
fuerte lluvia que ha molestado des- 

S M.
deel límite de la provincia, ha sido 
muchai la concurrencia, y 
aclamádo con entusiasmo.»

Y^Críícela deí 7 de^^ar^^oj

i Ministerio de Estado.

EXPOSICION. ’

SEÑOR: El día 28 .de Enero úl- 
timo'se firmó por el Sr. D. Rafael 
Merry del Val, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plépipotenciario 
de V. M. en Bruselas, y el Sr. Con
de dé Aspremont Lynden, Minis
tro dé Negocios extranjeros de 
S. M. .el Rey de los belgas, una 
declaración: que contiene los ar
tículos con que se ha creído con
veniente adicionar el Convenio de 
extradición^ vigente entre árabos 
Estados con objeto de, asegurar de 
una manera más completa la re
cíproca entrega de criminales. .

Esta declaración ha sido aproba
da y publicada por el Gobierno 
belga en in forma de costumbre; á 
fin de que tenga cumplido efecto 
eh todas sus partes.

■En su consecuencia, y con igual 
objeto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á ila 
aprobación de V. MG el adjunto 
proyecto de decreto.

Ma.drid 22 de Febrero de 1876. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
—Fernando Calderón Collantes.

RE AL DECRETO,

Par cuanto eLdia 28 da Enero de 
1876 se firmó en Bruselas por el 

■.^r.» ' Di 'Rafael,Merry •d.el ^Val, uni./ 
.Çnviado Extraordinario:y Ministro, , 
Plenipotenciario acreditadó en 
.'^^WJp Corto, y el Sr. Conde de 
Aspremont Lynden. Ministro de 
Negocios Extranjeros de S. JL el' 
Rey de los belgas, una declaración 
que contiene los. artículos con que 
se ha crciHo conveniente adicionar 
el Tratado de extradición vigente 
entre ambos .Erados con objeto 
de asegurar la recíproca entrega, 
de malhechores de una manera más . 
completa, edy'ô texto literal es el • 
siguieüté: f :

El Gobierno.dé'S. M. Católica' y ‘ 
elGobieruo.de S. M. el Rey de los. 
belgas, deseando asegurar c|e una . 
manera más completa la exjbradi-- 
cion dé cripaináles, el Sr. Merry • 
del Vaí, Enviado-Extraordinario* y ’ 
Ministro, Plenipotenciario de Espa- , 
ña en Bruselas por una parté, y.el. 
Conde de Aspremont Lynden-, Mi- ■ 
nistro de Negocios Extranjeros de ' 
Bélgica porótra, debidamentéáuto- * 
rizados han convenido- por la pre
sente decla-racion lo que sigue: . .

Artículo 1.® El individuo per
seguido pór tino de los hechos pre- ‘ 
vistos en el art. 2.^* del Convenio 
de,d7de Juniode, 18.70 podrá ser 
entregado eü su vista de la. pre-, 
sentacion de un mandamiento de • 
prisión, arrestó ó de cualquier otro 
documentó que tenga la misma 
fuerza, expedido.por la Autoridad, 
extranjera competente, con tal que 
estos documentos contengan la 
indicación precisa del hecho por el 
cual se han expedido.

Art. 2.® Cuando el crimen ó,el. 
delito que da lugar á la demanda- 
de extradición se haya cometido 
fuera del territorio de la parte re
clamante, se podrá acceder á esta 
demanda siempre que Ías leyes del 
país á quien se reclame autoricen 
en este caso la persecución de bs

.,mismos hechos oonietidos fuera de 
su territorio. ■

Art. 3.” La" presente declara
ción empezará á regir 10 dias des
pués de su publicación en la forma 

' prescrita-por la légfelacion de ám- 
bos países.

Las disposiciones que preceden 
^^ndrán la misma duración que el 
Convenio de 17 de Junio de 1870, 
al cu^J;^e refieren.

.fí^/éh^^G^^ .lo Pl^M^jlos infrascritos 
han extendido la presente declara
ción, sellánJola con los de sus 
armas..
•Hecho por-duplicado en Bruselas 

el 28 de Enero dé 1876.—(L. S.)— 
Firnia,do.r-Ra.fael, Merry del Val. 
-r(L. S.) — Firmado. — Conde de 
Aspremont Lynden. »
•Por tanto, tomando en conside- 

rácion las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Estado y do 
acuerdo con el parecer del Conse
jo de-Ministros, '

■ Veñgoen resolver que la referi
da declaración,'firmada en Bruse
las, se cumpla y observe puntual
mente en todas , y cada una de sus 
partes.

•Dado en Pamplona á veintinue- 
■ve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.—ALFONSO. —El 
Ministro de Estado, Fernando Cal
derón Collantes.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 1.805.

, Habiéndose fugado de la cárcel 
de la Bañeza.los presos en la misma 
Francisco Martínez (a) Mosquera y 
Fráncisco de Anta Lopez, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi
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-Autoridad, y á los demás ruego y 
suplico, procedan á la busca y cap
tura de dichos individuos, y caso 
de ser habidos sean remitidos á 
disposición del Sí., Juez de primera 
instancia de la Bañeza.

Valladolid 9 de Marzo de 1876.— 
El Gobernador, Juan de Mata Zo
rita.

Süñas de¿ J^rancisco Maríineni.

Estatura regular, cara redonda, , 
ojos relados y mirar atravesado, ( 
nariz roma; viste chaqueta de paño j 
y pantalón negro y rayas, sombre
ro negro hongo y todo usado, boti
nas viejas, recien afeitado y pelo- 
largo. i

Señas d& ¿francisco d& Ánia Lope^.

Edad 22 años, estatura alta, cara 
redonda, barba poblada, pelo, cas
taño oscuro, viste chaqueta y pan
talón de paño briso negro.

Circular num. 1.804.

Encargo á los. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, y á los demás ruego y 
suplico., procedan á la busca, cap
tura y remisión al Juzgado de pri
mera instancia de Villalón, dé los 
efectos, robados á Ponciano Villa
lán, vecino de Villavicencio, y cú- 
yos efectos son los siguientes:

Bos pedazos de tocino de peso de 
tres arrobas y media, un atado de 
chorizos, una colcha de cruz y cas
tro de lana encarnada, verde y 
blanca, con el fleco encarnado; un 
pañuelo estampado morado con un 
ramo de seda, un par de zapatos 
gordos blancos nuevos y cuatro 
panes: y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición de dicho 
Juzgado, como, así bien la persona 
o personas en cuyo poder se en
cuentren.

Valladolid 9 de Marzo de 1876.
—El Gobernador, Juan de Mata 

-Zorita. ■ -

' 1

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID,

Beneficencia.

Desde el dia 13 hasta el 24 del 
actual se halla abierto el pago de 
una mensualidad á las nodrizas 
que lactan y cuidan niños proce
dentes del Hospicio provincial.

Encarezco, por lo tanto, á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que inmediatamente 
que reciban esta circular la pongan 
en conocimiento de las respectivas 
interesadas, á fin de que presen
tándose en tiempo oportuno á rea
lizar el cobro, no sufra retraso el 
pago de este servicio,

Valladolid 11 de Marzo de 1876. 
—El Vicepresidente A., Vicente 
Pizarro.—Juan Callejo, Secretario

TERCERA SECCION.

'lOSraStMBoC^iBílCA DI Íf-PRÓVIMÁ DI MIS DI MAR# DI 1876

RSLA-CIOH qií& ss.^,a yidmaisiraGion forma d& los compradoresde fricas cafasD^ncimiGíitos de plazos tienen lugar en el citado mes de Marzo g que ñasta 
> la. fec/ia no ñan 'oerificado.el pago de sus respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, líS cual es como sigue:

. ; ; • - <; ■ '; ' ' - . / Í ’' ' ' ''- ' ' ’ ( C 0 ÑCÍIÁJSIQN ;) . U ■ ■ ■ ’ V O . - : . '.■ : ’ .

Húmero

orden.
• NOMBRES . , Procedencia, Vencí- : Importe.

dé los cómpradóres. , VECIÑBAD. de las fincas. Libró. Fólio. miento. Plazos Pesi.s Céut.s

-'.r. ■
146 D. Saturnino Ortega. ..-.ii' . . . Castrillo Tejeriego. Propios. 10 201 14 10 480‘50
147, .'^Fernando Alonso.,. . San Milian del Arroyo. Id.. 10 - 202 18 10 30’12
148 • .Juan Manso., ..!»;.... . Puras. Id. 10 204 22 10 90*25
149 ■ Joáquiñ Martin? . . • . . . . Villau de Tordesillas. Id. 10 206 23 10 380 .

4'50 Casiniiro'Domínguez.;' . Valdestillas. Id. 10 248 13 9 150*75 ,
151 ; < Doroteo=Mayorga. ;■ • . ’ . . . Tordesillas. Id. 10 276 11 8 64 »
152 Demetrio Sainz. .■ ; • . . . Parrilla. Id. . 11 98 11

- 26
14

150*75
. 153 . 

154
, Valentin. Npriega..,.,■... i

Isidoro Rodriguez. •
-Id, 
Bercero,

Id.
Id. _

11
12

101.-
65 6

238*50 
11»

155' . Felipe María Ibarra. . . - . : , ; Valladolid. , Id. 13 56 26 5 82*80
156 ' ‘'MáXimo Máta J' . ' . . Tordesillas. Id. 13 57 - 30 5 44*10

• 157 ' : Valentin Sánchez Berzosa. . . Valladolid., Clero. 14 fl3 ■ - ,4‘ • 
' ■ 4--'.

30 »
158 Lorenzo García Merino. • . . Valdestillas. Id. 14 66 .20 62*50
459 Manuel Ordóñez Llamas. . .b v Zaratan. Id. 15 22 12 3 86'26
160 El. mismo. ,

El'mismo. .' .' . . • • •
Id. ; Id. 15 23 12 3 47*95

lél Id. Id. 15 24 12 3 123*94
162 El mismo. . . . ’ . . • • . • Id. Id. 15 25 12 3 114*90

-163^' El mismo. ,.■...'.•.. • Id. Id. 15 26 12 3 200*65
164 D. Agustín Platón Molinero* . ' . . Id. Id. 15 27 12 3 114*13
165 • Lorenzo,Gil Domínguez.. . Í . • — Id. Id. 15 28 12 .3 187*31

,166 José,Briso Montiano. . . . . . Id. Id. 15 29 12 3 130'40
167' Mariano Moyano López. • Medina del Campo. Id. 16 126 10 2

2
12

4002 »
168
169

Eugemó Layo Blanco. . • . •
Ildefonso Ferriní ..............................

Velliza.
Tordesillas.

Id.
Beneficencia.

16
'5

127
179

29
3

162 »
78 »

170 Ceferiro Poncela. . . . • . . . Marzales. Id. 5 200 10 11 105'33
171 Agustín Sanz Pasalodos. . . . Arrabal de Portillo. í Id. 6 8 14-' 10 110'50
172 Calixto Arroyo...............................  • • Puras. Id. 6 10 u 22 10 80'25
173 Faustino Ramiro. . .. . • . • Pozaldéz. Id. 6 11 27 10 100 »

- 174 Timoteo Gamazo. . . . • . • • Valladolid. Id. 8 62 18 9 34'38
175 Tomás Rodríguez............................... Nava del Rey. Id. 9 7 24 6 53*10
176 Luis Llamas......................................... Villalon. Instrucción pública. 3 151 11 12 12*25
177 Ignacio Herrero Gutierre^.. . . Valdenebro. Id. . . 5 - 6 24 ' 11 15 » ■
178 Cayo Pombo. .... • • •

Juan Pombo......................................... -
Valladolid. Patrimonio. ■ 2. 16 7 5 3375 »

179 Id. Id. 2 18 7 5 9822'50
180 Ciriaco Villanueva. . . . . • Id. Id. 2 19 21 5 800 »
181 El'iüi'smo. . . .................................... Id. Id. 2 20 21 5 450 * '
182 

’183
D. Miguel Iscar...........................  * •
El hiismo. . . . . • • • . •

Id.
Id.

Id.
Id.

2 
^2

25
26

30
30

5
5

710*50
500*50

184 D. Higinio Lajo. . . .... . Tordesillas. Id. 2 28 30 5 887 »
185 Híg^imo Bueno Diez Id. Id. 2 31 30 5 755 »
186 El mismo. . . . . . • • • • Id. Id. 2 32 '30 9 700*30

Valladolid 25 de Febrero de 1876.—El Jefe de la Sección, Calixto Madrigal.—El Jefe de Intervención, P. 0., L. Martin—V.® B.^—El Jefe econó
mico, Caramés.
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GOÀRXArSÊCGIOÎiJ

. NüM. 1.792.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Direocion general de Instrnceion ! 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—So halla vacan
te en la Facultad de .Derecho Sec
ción del civil y canónico de la 
Universidad de Oviedo, la Cátedra 
de Teoría práctica de los procedi- , 
mientos judiciales y Práctica.foren
se dotada con el sueldo .anual, 
dé tres mil pesetas, la cual ha 
de prOveersé por oposición con, 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en ia fárma prevenida en 
el Reglamento dé 2 de Abril de

Para sér admitido á la oposición 
se requiere no haUanse incapacita-' 
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 25 años 
de edad; ser Doctor en dicha fácul- 
tal ó, tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. . , ,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública- en el 
improrogable término de tres me
ses á contar desdo la publicación 
de este anunció en la Cruceta, acom
pañadas de los documentos que. 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de 
la asignatura dividido en lecciones 
yprecedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone. .

Segundo dispuesto en el artícu
lo 1? del expresado Reglamento, 
este anuncio deberá publioarse en 
los Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique 
sin mas que este aviso,—Madrid 
19 de Febrero de 1876.—El Direc
tor general, Joaquín Maldonado.— 
Es copia: El Secretario general, 
Julián Samajiiego y Samaniego.

NüM. 1.801.

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad de Valladolid.

Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 23 del reglamento de 21 de 
Noviembre de 1861, la matrícula 
parala enseñanza de Practicantes 

y Matronas se hallará abierta en 
esta-Secretaría general.de mi cargo 
desde el dia 1.6 a.1 31 del corriente 
mes, debiendo satisfacer en papel 
de reintegro, los alumnos que de
seen-inscribirse, la cantidad de 
cinco pesetas por cada uno de los 
cuatro semestres de que constan 
dichas enseñanzas. . .

Valladolid 1.® de Marzo de 1876. 
—El Secretario general^^Juiian Sa
maniego y Samaniego.

Bon José de la Borre ^ Gollado, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 

' de Medina de Bioseco y su partido.

Por el presente se cita á todos 
los que se consideren acreedores al 
concurso voluntario de espera, pre
sentado por los testamentarios de 
Don Alfonso de Gallo y Ruiz, veci
no y dél comerció que fué dé esta 
ciudad; para qué comparezcan en 
la Sala de este Juzgado á la hora de 
las diez de la máñaná del dia veinte 
de Abril próximo, señalado para la" 
Junta de acreedores, débiendo ve
rificarlo con los títulos que legiti
men sus créditos; apercibidos que 
de no hacerlo así no serán admitidos 
á dicha Junta.

Dado én Rioseco á cuatro de Mar
zo de mil bchocientos setenta y 
seis.—-José de Íá Torre y Collado. 
Por mandado do S. S.^, Emeterio’ 
Álbért.' ■ ■ ■

NuM. 1.794.

Bon Francisco Barcia Martin, Juez 
de primera instancia de este par- 
tide.

Por el presente cito y emplazo 
á Ecequiel Velasco Brabo, natural 
de la Mota, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de treia 
ta dias comparezca en este Juzga
do á exponér lo que le convenga en 
las operaciones de testamentaría 
de su abuelo Gregorio Velasco, ve
cino que fué de Quintanilla de Tri 
güeros; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el- perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á vein
tiséis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.—Francisco García. 
—Por su mandado, Maximino 
Alonso.

Bon Bemando Meredia ^ Mondragon, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués p su 
partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con de
recho á los bienes dejados por Pa
tricio Yañez Platón, vecino que fué 
de Peñafior, con cuyo motivo pen
de expediente de declaración de 
herederos por la Escribanía del que 

refrenda, y en ia que pueden pre- 
séntarse á‘ reclamár su derecho 
dentro del término de treinta' dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya.lugar.

Dado en la Mota del Marqués a 
tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.—Fernando Heredia. 
— Por mandado de S. S.^, José 
Martin.

Bon Policarpo Gante, Bscriíano del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 

■ Ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en los- autos do que 
se .hará referencia ha recaído la 
sentencia definitiva que su literal 
tenor es como sigue:

.Sentencia. _

Énlá ciudad.de Valladolid á sie- 
Ae do Marzo de mil ochocientos se-’ 
tentáy seis, .el Señor'Don Cesáreo^ 
Corrales, Juez municipal é interino' 
de primera instancia del distritode 
la Audiencia, en vista de estoá au-' 
tos, por ante mí el Escribano,

Resultando que Dqn Pedro Alon
so Ruiz, vecino de esta ciudad, 
con fecha diez y seis de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno ante 
Don Castor Simon Toranzo, Notario 
domiciliado en la misma, otorgó 
poder especial ú favor, de su con
vecino Don Isidoro Meriel .Zurro, 
para recibir á préstamo por término 
de tres años con el interés anual 
de un ocho por ciento de su con
vecina Doña Ana Aldasoro de la 
Reategui, viuda, la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas, dando 
la garantía de da hipoteca de una 
casa, sita en el casco de esta, dicha 
ciudad, y su calle de Santa Lucía, 
número nueve. Y que con fecha 
veintinueve de Marzo siguiente el. 
Dou Isidoro recibió de aquella Se
ñora la indicada cantidad en los 
conceptos referidos, según escritu
ra que otorgó ante el mismo Nota
rio en veintinueve de Marzo si
guiente constituyendo la indicada 
hipoteca en aquella casa según 
consta de primera copia inscrita en 
el Registro de la Propiedad delà 
repetida ciudad con fecha seis de 
Junio posterior.

Resultando que con presentación 
de la misma copia á nombre de 
Doña Ana Aldasoro de la Reategui 
se propuso demanda ejecutiva con
tra Don Pedro , Alonso Ruiz por 
la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas y el importe de los réditos 
vencidos desde el veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos á razón del ocho por ciento 
anual, y de las costas causadas y 
que se causasen hasta el efectivo 
pago, soUcitándose por un otrosí

3 
que' pór el ignorado paradero déí 
deudor so entendiese la ejecución 
con el Señor Alcalde constitucio- 
nái de esta capital, última vecindad 
que aquél tuvo. '

Resultando que estimada la eje
cución se expidió el oportuno man- 

1 damiento con el que fué requerido 
| de pago el deudor por medio de 
| cédula, y se anunció el requeri

miento de pago.en el Boletín oficial 
de esta provincia, eh los dos úni
cos' periódicos de la capital «El 
Norte de Castilla» y «La Crónica 
Mercantil,» despues de lo cual se 
practicó el embargo en. la finca hi
potecada y fué citado de remate en 
igual form.a que fué requerido de 
pago.

Y.resiiltando que pasado que fué 
el término de tercero dia despues 
de la última, publicación de cita
ción de remate, el deudor no com
pareció en los autos y le fué acu
sada la rebeldía a instancia de la 
parte ejecutante, trayéndose los 
mismos á la vista para sentencia, 
prévia citación de aquella parte, 
según el proveído de cuatro del 
corriente mes.

Considerando que la ejecución 
se ha fundade en instrumento pú
blico que trae aparejada ejecución, * 
que la cantidad que se reclama es 
líquida, el plazo vencido y que se 
ha protestado admitir en cuenta 
justas y legítimas pagas.

Y considerando que el deudor no 
se ha presentado á excepcionar de 
la demanda propuesta, dando lugar 
á que se le haya acusado la re
beldía. ♦

Vistos los artículos nuevecientoa 
cuarenta y uno, nuevecientos cua- 
renta y cuatro, nuevecientos cua- 

"renta y seis, nuevecientos cuarenta 
y ocho, nuevecientos cincuenta y 
cinco, nuevecientos cincuenta y 
nueve,- nuevecientos sesenta y nue
ve, nuevecientos setenta, nueve- 
cientos setenta y dos y mil ciento 
ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Fallo: Que debo mandary mando 
seguir adelante la ejecución para 
con su importe hacer pago á Doña 
Ana Aldasoro de la Reategui de la 
cantidad que la adeuda de dos mil 
quinientas pesetas y el importe de 
los réditos y de las costas porque 
se propuso la ejecución, reservando 
al deudor su derecho para que le 
ejercite en el juicio ordinario, si 
viese convenirle. Así por esta sen
tencia definitivamente juzgando, 
que por el ignorado paradero de 
Don Pedro Alonso Ruiz se notifique 
por cédula y se inserte en el Bole
tín ofeial y periódicos en igual 
forma que se hizo el requerimiento 
de pago, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Cesáreo Corrales.— Ante 
mí: Policarpo Gante.

La sentencia inserta fué pronun
ciada en el mismo dia y concuerda 
literalmente con su original al que 
me remito.. Y en fó de todo y para
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Hmsercioa en el JSMiib oficial de 
esta provincia expido el presente 
testimonio que signo, firmo y ru
brico en Valladolid, á siete de Mai?- 
zo de mil ochocientos setenta y 
seis. —Policarpo Gante.

NüM. 1.812.

. Juzgado de primera inslanciá de 
Valoria Id Buena.

En virtud de ^providencia'del Se
ñor Juez de primera instancia de 
esta villa, se cita al testigo Manuel 
Perez Bueno, de oficio herrero, re
sidente que estuvo en Cabezón, y 
cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal.

Valoria la Buena 7 de Marzo 
de 1876.—El Actuario, Maximino 
Alonso. -

QUINTA SECCION.

NOM. 1.778.

Apuntamiento constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Para que la Junta pericial de , 
este distrito pueda proceder con 
acierto á la formación fiel apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial del año próxi
mo económico de. 1876 á 1877» es, 
necesario que los contribuyentes 
en el mismo, así vecinos como fo- : 
rásteres, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y en el tér
mino de quince días las relaciones 
de altas y bajas que hayan sufrido 
en su riqueza contributiva; pasado, 
dicho plazo sin verificarlo no serán 
atendidas sus reclamaciones.

Pozuelo de la Orden 27 de Febre
ro de 1876.—El Alcalde Presiden-- 
te> Juan Gutiérrez. ,

Nuil. 1.786.

Alcaidia constitucional de 
Villamuriel de Campos.

Se halla vacante la plaza de Mé- 
dicO'Cirujano de esta villa, dotada 
con 200 pesetas anuales pagadas 
por, trimestres vencido.s del presu
puesto municipal, para la asisten
cia de 15 familias pobres, siendo 
además remunerado el agraciado 
por los demás vecinos no pobres 
con 160 fanegas de trigo por la 
asistencia particular de los mismos.

Las solicitudes se dirigirán ó 
nresentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento con copia de los tí
tulos académicos de que se hallen 
adornados lo.s interesados, en el 
término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
ea el Boletín odcial de la provincia.

Villamuriel de Campos 28 de Fe
brero de 1876.—El Alcalde, San
dalio Anivarro.

NuM. 1,785.

Apuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

, Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de está 
villa, lo cual se anuncia para que 
los que deseen obteuerla presenten 
sus solicitudes . dentro fiel término 
de un mes,, á contar desde/el:dia 
en que se inserte este edicto en el 
Boletin oficial . de la provincia, 
acompañadas de testimonio del tí
tulo y certificados que acrediten 
haber ejercido y desempeñado pla
za titular de dichas facultades, al 
menos ocho años, sin cuyo requisi
to no puede ser elegido.

La dotación consiste en diez pe- 
setos anuales por cada un vecino 
pobre que designe el Ayuntamien
to, quedando libres las contratas de 
los acomodados; advirtiendo que 
e^te pueblo consta de como 300 
vecinos. ,

El expediente, además,\éstá dé 
manifiesto en Ía Secretaría.

Pesquera de Duero 28 de Febrero 
de 1876,—El Alcalde, Dionisio Ri
vera. — El Secretario, Leonardo 
Rueda.

, ’ NuM. 1.795.

Alcaidia constitucional de 
Nava del Pep.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda en su dia proce
der á la rectificación deP.amilla
ramiento de la riqueza rústica, 
urbana, colonia y pecuaria, base 
para la derrama de la contribución 
para el año económico de 1876 á 
77, se hace indispensable que todos 
los contribuyentes que hayan teni
do variación en su riqueza, prer 
senten relaciones juradas en la Se
cretaría del mismo, en el término 
de quince dias desde la inserción 
fiel presente en el Boletin oficial 
de la provincia; en la inteligencia 
que de no hacerlo no serán oidos 
de agravios y sufrirán los perjui
cios consiguientes.

Nava del Rey 6 de Marzo de 
1876.--E1 Alcalde, Pedro Bruguera.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Alaejos. .
Corrales de Duero. 
Castrillo Tejeriego. 
La Seca.
Rueda.
Torrelobaton.
Valdunquillo.

NüM. 1.806.

Juzgado Municipal de Pu5i dé 
Bracamonte.

Se halla vacante la plaza de Se
cretaría de este Juzgado munici
pal; la persona que quiera presen
tar solicitud:já dicha plaza, tendrá 
lugar ea el improrogable tiempo 
de quince días, á contar desde la 
fecha de la publicación en el Bo
letin oficial de esta provincia.

Juzgado municipal de Rubí de 
Bracamonte 8 de Marzo de 1876.— 
El, Juez Municipal, Leandro Ro
driguez.

Ndm. 1.803.

Apuntamiento constitucional de 
La Zarza.

Para cumplir lo dispuesto en el 
art. 222 de la instrucción de 15 de 
Junio úllimo, se hace saber á to
dos los contribuyentes de este dis
trito municipal, que el repartí- 
miemto general del cupo de consu
mos y gastos del presupuesto en 
el corriente año económico, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bo
letin oficialÁQ la provincia, en cuyo 
plazo, los contribuyentes en él 
comprendidos, podrán examinar 
sus partidas y hacer las, reclama
ciones que tengan por conveniente, 
pues pasado, no serán admitidas 
y. se procederá á su cobranza por 
la via legal.

La Zarza 6 de Marzo de 1876.— 
El Alcalde, Mariano Nieto.—Maxi- 
minoP. Cagigal, Secretario.

NüM. 1.807.

Alcaidia constitucional de 
Villagomez la Nueva. '

Habiéndose anunciado la vacan
te de la plaza de Médico-cirujano 
titular de esta villa, la que se ha
llaba dotada con cien pesetas anua
les; y no habiéndose presentado 
solicitud alguna, el Ayuntamiento 
y demás asociados han acordado 
subir la dotación á doscientas cin
cuenta pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, por la asistencia 
de seis á ocho familias pobres, 
quedando el Facultativo en líber-, 
tad de poder contratar en lo que 
se arregle con 80 á 90 vecinos 
existentes en la misma.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, COU; copia de los títulos acadé
micos de que se hallen adornados 
los interesados en el término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Villagome z la Nueva 6 de Marz 
de 1876. —El Alcalde, Agustín 
Perez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

EMPRÉSTITO 
de 1700000 de pesetas.

D. Juan García Ortega, 
compra los recibos talona
rios al 26 por 100.

Las operaciones en el pa
lacio de Fabionel^, de nue
ve á diez de la mañana. '

CASA-FABADA
EN VALLADOLID. E y

La establecida en esta ciudad 
lo verifica el presente año, desde 
el 1.'’ de Marzo, en el mismo lo- 
cal, que los anteriofes.^: ó sea fuera 
del Puente Mayor; inmediato al 
Parador del Salamanquiho.

Los derechosque se devenguen 
por servicio al natural serán con
vencionales; los de los demás ca
sos se hallarán estampados en el 
Arancel, como se ha verificado 
años anteriores. '

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

Los recibos expedidos á 
favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla, núm. 15, casa 
de D. Fidel Reció.

Cuia del Ouarda rural.

Obra indispensable á todos los 
Alcaldes, Jueces niuuicipalés, Se
cretarios; Ayuntamientos, guardas 
munícipalesy particulares, de mon
tes, propietarios, ganaderos y á 
cuantos tienen propiedades en el 
campo ó parte en el gobierno local 
de los pueblos.

Se expende cada ejemplar á tres 
pesetas, dirigiendo los pedidos en 
letra ó sellos de franqueo de 10 cén
timos á su autor D. Benigno Villal
ba, San Martin, 29, Valladolid.

Tambien se vende en la librería 
de Gaviria y Zapatero, Angustias, 
1, y en la librería de D. Juan Nue
vo, calle de Orates.

YalUdoUd; Imprenta de Garrido.
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